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INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 
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DIRECCIÓN DE IIDES, NORMATIVA Y 
ARCHIVO NACIONAL 

CARTOGRÁFICO Y GEOGRÁFICO 

Requisitos 

Autorización para ejecutar proyectos 
cartográficos (Denuncia del proyecto) 

 

El trámite se lo puede realizar mediante: 

 Remitir la documentación a los siguientes correos electrónicos, con firma 

electrónica: 

o atcliente.igm@geograficomilitar.gob.ec 

o secretaria.general@geograficomilitar.gob.ec 

 Ventanilla en Secretaria General del IGM 

Para el trámite se requiere los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud al Sr. Director del IGM, informando sobre la ejecución del 

proyecto. 

• Nombre y cargo del Director se lo encuentra en el siguiente enlace: 

http://www.geograficomilitar.gob.ec/director-del-igm/ 

 Copia simple del contrato suscrito con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

o Institución contratante. 

 Oferta de contratación. 

 Términos de referencia. 

 Actas de negociación. 

 De ser el caso, contratos de subcontratación de servicios o productos 

cartográficos. 

 Archivo digital georreferenciado en formato *.shp del área de intervención 

(entregar el polígono de estudio, entregado por la entidad contratante). 

 Datos del solicitante:  

• Persona Natural: Nombre; teléfono de contacto; dirección (ciudad, 

calles, entre otros) 
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• Persona Jurídica: Nombre empresa y representante legal; teléfono de 

contacto empresa y representante legal; dirección empresa y 

representante legal (ciudad, calles, entre otros) 

 Factura de pago de derecho de registro. Costo 20 dólares 

 
El pago del Derecho para la Autorización para ejecutar proyectos cartográficos 
(Denuncia del proyecto) se puede realizar personalmente en el Instituto Geográfico 
Militar, mediante una transferencia bancaria o depósito en la siguiente cuenta 
Institucional: 
 
Instituto Geográfico Militar 
Banco Rumiñahui 
Cuenta Corriente 8002525604 
Sublínea 30200 
Ruc: 1768007200001  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Quito, enero 2026 


